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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS MENOS LOS FESTIVOS

SUSCRIPCIÓN PARA LA CAPITAL

Un año.............................. 33*50 posotas

Seis meses....................... 17*50 »

Tres id.. „............. ..... .. 9 »

Números sueltos 25 céntimos.

SUSCRIPCIÓN Pili* FUERA 1)8 LA CAPITAL

Un año.............................. 36 pesetas.

Seis meses............ ............ 18*50 »

Tras i<*............................ 10 »

Pago adelantado.

Las leyes obligaran en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Afri a a- 
Je í s a la legislación peninsular, a los veinte día 3 de su promulgación.
/X 41 ®na«inn64h6Cha promulgación el día en me termine ¡a inserción de la ley en la Oaceta.- 
L'* 1 * * * V. .. 0 J®? mvi.) liimodiatamonte qco los Srca. Alcaides y Secretarios reciban e»te

i cretarias de los Ayuntamientos de 
primera categoria, asi como también 
abrir paso en los concursos para 
proveerlas a los individuos que for
man parte del Cuerpo, con arreglo 
al artículo 20 del mencionado Re
glamento,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer lo siguiente:

1. ° Por una sola vez queda en 
suspenso, con relación a los Ayun
tamientos de primera categoria in
cluidos en los concursos que se 
anunciaron por Reales órdenes de 8 
y 18 de abril y 12 de mayo últimos, 
el derecho que les reconoce el pá
rrafo segundo del artículo 26 del 
Reglamento de 3 de agosro de 1924.

Por consiguiente, cuando el opo
sitor o Secretario designado para 
desempeñar en propiedad la Secre
taría de uno de los aludidos Ayun
tamientos renunciase a la plaza, la 
provisión de la vacante será hecha 
por el Ministerio de la Goberna
ción, con arreglo a lo prevenido en 
el artículo 28 del mismo Reglamen
to, y siempre entre los que hayan 
concursado la plaza de que se trate.

2. ° A los efectos de lo preveni
do en el artículo 28 del Reglamento 
de 23 de agosto de 1924, se consi
derarán recaídos en su derecho to
dos los Ayuntamientos incluidos en 
los concursos a que se ha hecho re
ferencia, que no hayan hecho la 
designación de Secretarios dentro 
del plazo de quince dias siguientes 
al en que el Gobierno civil de la 
provincia le remitiese la documen
tación precisa, debiendo comuni
carse la designación ai respectivo 
Gobernador civil dentro de los tres 
dias posteriores al acuerdo.

Lo que de Real orden comunico a
V. I. para su conocimiento y efectos

Lulbitín dispondrán qne se ye un ejemplar en al sitio do costumbre, donde permanecerá hasta 
e! recibo del numero fflgmenr.e.—Los Síes. Secre arios cuidarán, bajo su más estrecha respon t- 
b miad de conservar los números de este Bomtís, coleccionados ordenadamente para su ancua- 
dprnacion, que deberá verificarse al final de cada año.

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERÉS PARTICULAR, A CINCUENTA CÉNTIMOS LÍNEA

Parte oficial
S. M. el Rey Don Alfonso XIII 

(q. D. g.), S. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia, S. A. R. el Principe 
de Asturias e Infantes y demás per
sonas de la Augusta Real Familia, 
continúan sin novedad en su impon 
tante salud.

(De la Gaceta núm. 206.)

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

GOBERNACIÓN 

HEALE9 OBDEBES

limo. Sr.: Aunque el párrafo se
gundo del artículo 26 del Regla
mento de Secretarios, Interventores 
y empleados municipales en gene
ral, dispone que, cuando el concur
sante nombrado para la Secretaría 
de un Ayuntamiento no se posesio
ne de la plaza en el plazo de treinta 
dias, los Ayuntamientos podrán re
solver nuevamente el concurso en- ¡ 
tre los que a él hubieren acudido, í 
la aplicación de este precepto a las 
Secretarías de primera categoría que 
se han anunciado a concursos ge
nerales por Reales órdenes de 8 y 
18 ue abril y de 12 de mayo último, 
produciría en la práctica grandes 
complicaciones, en primer término, 
Porque en muchos casos los nom
bramientos tendrían que recaer en i 
aspirantes ya designados por otras 
Secretarias y en segundo lugar, por- 
C*ue ser*a inevitable una nueva de
mora en la provisión de las plazas, 
c°n el perjuicio consiguiente a los 
mtereses de las respectivas Corpo
raciones.
,Y siendo propósito de este Mi- 
sterio normalizar a la mayor rapi- ¡ 

UeZ pos‘ble la situación de las Se-

oportunos. Dios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid 17 de julio de 
1925.-~El Subsecretario encargado 
del despacho, Martínez Anido.= 
Señor Director general de Admi
nistración.

limo. Sr.: Siendo varios los con
cursantes a Secretarias de Ayunta 
mientas de primera categoría que 
han sido designados simultánea
mente por varias Corporaciones 
municipales y urgiendo conocer por 
cual de ellas opta cada uno, para la 
provisión de las que, en consecuen
cia, resulten vacantes,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer:

1. ° Los concursantes a Secreta
rías de primera categoría, compren
didas en los concursos anunciados 
por Reales órdenes de 8 y 18 de 
abril y 12 de mayo últimos, que ha 
yan sido designados simultánea
mente por varias Corporaciones mu
nicipales, deberán manifestar a la 
Dirección general de Administra
ción, antes del dia 24 del actual, por 
cuál de las Secretarías optan, pu- 
diendo hacer esta manifestación por 
escrito o por telégrafo.

2. ° En los casos en que el inte
resado no haga expresa opción, ésta 
se efectuará por la Dirección gene
ral de Administración, entendiéndo
se que cada concursante prefiere 
entre dos Secretarías de distinta cla
se la que tenga asignado mayor 
sueldo y entre dos Secretarías de 
igual clase y sueldo la que ocupe 
lugar preferente en la instancia del 
concursante de que se trate.

Lo que de Real orden comunico a 
V. I. para su conocimiento y efec
tos consiguientes. Dios guarde a 
V. I. muchos años. Madrid 17 de ju

lio de 1925.=E1 Subsecretario en- 
cargado del despacho, Martínez 

¡ Anido.=Señor Director general de 
Administración.

REAL ORDEN CIRCULAR

Aunque el Estatuto municipal, en 
su artículo 581, señala los recursos 
procedentes contra los acuerdos 
definitivos que los Ayuntamientos' 
adopten sobre censura de las cuen
tas municipales, se vienen formu
lando repetidamente ante este Mi
nisterio denuncias y quejas en las 
que se manifiesta que han sido 
aprobadas cuentas que no debieron 
serlo y que no se han exigido las 
responsabilidades que de las mis
mas se deducían, a pesar de que en 
algunos casos habían sido éstas se
ñaladas por el Delegado guberna
tivo antes de que aquellas fueran 
aprobadas.

A los autores de tales denuncias 
se les ha hecho saber el procedi
miento que con arreglo al citado 
articulo 581 del Estatuto debían se
guir para impugnar la aprobación 
de dichas cuentas, pero es el caso 
que, bien por desidia o bien por te
mor, no se formulan los recursos 
legales y la .aprobación otorgada 
causa estado, quedando además en 
situación muy desairada los Dele
gados gubernativos que, en sus vi
sitas de inspección y examen de 
cuentas habían señalado la existen
cia de responsabilidades.

De lo expuesto se deduce la ur
gente neceridad de que la facultad 
que el repetido artículo 581 otorga 
en su párrafo segundo a los veci
nos de cualquier Municipio para 
recurrir ante el Tribunal provincial 
contencioso - administrativo contra 
los acuerdos definitivos del Ayun



e

tamiento referentes a censura de 
cuentas municipales sea ampliada, 
facultando igualmente para dichos 
efectos a los Delegados gubernati
vos, y cuando éstos cesen, a los In 
terventores de partido, debiendo 
entenderse que esta nueva función 
que se les otorga no tiene carácter 
voluntario, sino obligatorio.

En su virtud,
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser

vido conceder a los Delegados gu
bernativos, y cuando éstos cesen, a 
los Interventores de partido, la fa
cultad que para recurrir contra los 
acuerdos definitvos de los Ayunta
mientos sobre censura de cuentas 
otorga el párrafo segundo del ar
tículo 581 del Estatuto a los convo
cado» a la deliberación y a los ve
cinos del término municipal, enten
diéndose que esta nueva facultad 
tiene carácter obligatorio siempre 
que haya algún indicio o funda
mento para suponer o sospechar 
que del examen de las expresadas 
cuentas pueda deducirse responsa
bilidad.

De Real orden lo digo a V. S. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid 15 de julio de 1925.=E1 
Subsecretario encargado del des
pacho, Martínez Anido.=Señor Go
bernador civil de la provincia de....'

(De la Gaceta núm. 199).

Gobierno Elvll

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DÉ ÉtlBSúS

Circulares.
Habiéndose presentado en la Al

caldía da Revilla Vallejera, el veci
no Jesús Iglesias Mingues, manifes
tando que su hijo Marcelino Igle
sias Sanz, de 18 años de edad, ha 
desaparecido da Vitoria, donde se ha
llaba empleado en el hotel Biarritz, 
ignorando la ropa que puede vestir

25 y sucesivos del Reglamento para 
su aplicación de 13 de junio del 
mismo año,

Vengo a decretar la siguiente re
solución:

1,° Se declara la necesidad y ur
gencia de la ocupación de dichos 
terrenos, puliendo los que se orean 
perjudicados recurrir en alzada ante 

lio, mayor de edad, contratista Vc- 
ciño de esta ciudad, domiciliado til- 
timamente en Zorita, contra la 8o- 
ciedad Anónima «Papelera Españo
le» y D. Juan Arancibia y Lebario 
sobre pago de obras, entrega de can
tidades y materiales y otros extra- 
moe, se ha dictado la providencia 
del tenor siguiente:

el Ministerio da Fomento, durante 
el plazo de los quince días siguien
tes al de 1», oportuna notificación, 
entendiéndose que transcurrido di
cho plazo, será firme esta providen
cia y declarados conformes con el 
perito de la Compañía concesiona
ria D. Mariano Gros y Urquiola, In
geniero agrónomo, a todos los pro
pietarios interesados que durante el 
indicado plazo de los ocho días no 
designen ante la Alcaldía de Viilaes- 
pasa perito que les represente en las 
operaciones de medición y valora
ción de sus fincas respectivas o nom
bren persona que no reuna las con
diciones exigidas en el articulo 21 
de la Ley.

2° La Compañía concesionaria 
queda autorizada a constituir en la 
Caja general de la Administración 
Económica, los depósitos que proce
dan en armonía y para los efectos 
da los artículos 29 de la Ley y 69 
del Reglamento, respecto a las fincas 
cuyos propietarios se opongan a la 
ocupación decretada; y

3 o Se ordena a la Alcaldía de 
Villaespasa practique las correspon
dientes diligencias de notificación a 
todos los propietarios comprendidos 
en la relación del Boletín Oficial 
del 26 de junio último, a los repre
sentantes nombrados por los intere
sados forasteros, o al Sindico del 
mencionado Ayuntamiento, por los 
que encontrándose en este caso asi 
no lo hubieran hecho en armonía 
con lo dispuesto., en el articulo 39 
del repetido Reglamento.

Lo que se hace público por medio 
de este periódico oficial a los efec
tos consiguientes.

Burgos 23 de julio de 1925.
3L GOBERNADOR,

Antonio Horcada Mateo.

El Exorno. Sr. Subsecretario del 
Ministerio de la Gobernación, en te
legrama fecha de ayer, me dice lo si
guiente:

«Sírvase V. S. comunicar órdenes 
terminantes a los Alcaldes de esa 
provincia, recordándoles la prohibi
ción de cobrar derechos de rodaje y 
arrastre con vehículos de tracción 
mecánica, fuera del caso de haber 
sido aprobadas las ordenanzas res
pectivas con los requisitos que de
termina la regla 15 de la Real orden 
da 6 de abril último. Si no han 
cumplido dichos requisitos, prohíba 
V, 8. en absoluto cobro tales de
rechos.»

Lo que se publica para conoci
miento de los Sres, Alcaldes de esta 
provincia y su más exacto cumpli
miento.

Burgos 24 de julio de 1925.
El Gobernador interino,

Eladio Rodríguez Valeiras.

y creyendo vaya indocumentado, se 
hace público en este periódico ofi
cial a firTile que por la Guardia civil 
y demás agentes dependientes de mi 
autoridad se proceda a su busca y 
captura, poniéndolo, en caso de ser 
habido, a disposición del Alcalde de 
Revilla Vallejera, para que se lo en
tregue a su padre que lo tiene re
clamado.

Burgos 24 de julio de 1925.
El Gobernador interino, 

Eladio Rodríguez Valeiras.

El Sr. Jefe de la Sección da Te
légrafos de esta capital, con fecha 
23 del actual, me dice lo que sigue: 

«Providenciada por la Dirección 
general la nueva comunicación Ma
drid Santander, y la construcción 
urgente para tal fin, por esta Sec
ción, de la nueva linea de Burgos a 
Sedaño, ruego a V, I. dé las órdenes 
oportunas, si lo estima procedente, 
a fin de que se inserte en el Boletín 
Oficial de la provincia, que comen
zará a construirse la linea áerea por 
postes con un conductor de cobre 
de 3mm linea del Estado entre Bur
gos y Sedaño a lo largo de la carre
tera de Santander, a los efectos co
rrespondientes» ,

Lo que se haca público en este 
periódico oficial a los efectos inte
resados por el Sr. Jefe de la Sección 
de Telégrafos.

Burgos 24 de julio de 1925.
El Gobernador interino, 

Eladio Rodríguez Valeiras.

En el día de hoy me hs hecho 
cargo del mando de esta provincia 
para el que fui nombrado por Real 
decreto de 15 del -actual, habiendo 
cesado en el mismo el Ilustrísimo 
Sr. D. Eladio Rodríguez Valeiras, 
que interinamente lo venia desem
peñando.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para general cono
cimiento.

Burgos 25 de julio de 1925.
EL GOBERNADOR,

Pablo de Castro Santoyo.

Providencias judiciales
AUDIENCIA DE BURGOS

D, Antonio María de Mena y San 
Míllán, Magistrado de Audiencia 
Provincial y Secretario de Sal» 
de la Territorial de Burgos,
Certifico: Que en pleito de ma

yor cuantía, promovido en el Juz
gado de primera instancia de Val,- 
meseda, por D. Luis Dobarco Buga- 

Providencia —Burgos 15 de_ju;io 
de 1925.—Ignorándose el actual,pa
radero de D. Luis Dobarco BugaHo, 
llámesele por edictos que se inserta- 
rán en el Boletín Oficial de esta 
provincia y de la de Vizcaya, para 
que en el término de quince dias 
comparezca ante esta Audiencia 
por medio de Procurador con el 
oportuno poder y en concepto de 
rico, a sostener la apelación por el 
mismo interpuesta en estos autos, 
bajo apercibimiento que de no ha
cerlo, se declarará desierta dicha 
apelación,=:Lo acordaron ios seño
res del margen y rubrica el Sr. Pre
sidente, de que certifico.—Rubrica
da.—Ante mi, Antonio María da 
Mena.

Y para que tenga lugar su inser
ción en el Boletín Oficial de esta > 
provincia, expido la presente, que 
firmo en Burgos a 22 de julio de 
1925.—Antonio María de Mena.

Valles.
D. Marcelo Castrillo Simancas, Juez 

municipal de esta villa,
Hago saber: Que en virtud de 

autos de juicio verbal civil que sa 
siguen en este Juzgado a instancia 
de D Remigia Simancas Martínez, 
vecina de esta villa, contra D. Arca- 
dio Mazuela Castrillo, también veci
no de esta villa, sobre pago de 870 
pesetas por principal más las costas 
ocasionadas a que ha sido condena
do el segundo, en rebeldía, se ha 
dictado providencia por dicho señor 
Juez municipal mandando se saquen 
a pública y primera subasta, que 
tendrá lugar el dia 23 del próximo 
mes de agosto, a las diez horas de su 
mañana, en la sala audiencia de esta 
Juzgado, las fincas rústicas que fue
ron embargadas como de la propie
dad del demandado, sitas en. el tér
mino municipal de esta villa y que 
a continuación se expresan:

Una tierra al pagó da La Cárcava, 
de 32 áreas y. 20 óentiáreas, huda 
N. otra de Leandro Puente, 8. de 
herederos de Saturnina Varas, este 
de Doroteo Esteban y O. de Remi
gia! Simancas, valorada en 80 pe 
tietss

Otra al pago de La Pradera, de 
42 y 93, linda N. otra de Rem’gl 
Simancas, S. de herederos de 
chor Simancas, E. arroyo y 16 
de Nicasio González, en 50.

Otra al pago de Tras de .a - 
de 49 y 30, linda N. arroyo, b. h^ 
rederos de Tomás Tamyo, 
Marcelo Castrillo y O. de la Mar 
quesa de Hija?, en 100. ,

Otra al pegó da Agu 
linda N caminó, S. tierra de -

. OBBAS PÚBLICAS

Ferrocarriles.—Expropiaciones.
Examinado el expediente de ex

propiación de fincas en el término 
municipal de Villaespasa, con moti
vo de la construcción del ferrocarril 
de Ontaneda a Calatsyud, sección 
de Burgos a Salas de los Infantes, 
trozo 2.°, del que es concesionaria la 
Compañía «Santander-Mediterrá
neo», y

Resultando: Que según lo acredi
ta la oportuna certificación de la Al
caldía de Villaespasa, a pesar del ex
cesivo plazo transcurrido, no se han 
presentado reclamaciones en contra 
de la necesidad de la ocupación de 
dichos terrenos.

Resultando: Que el Ingeniero Jefe 
de la Compañía concesionaria, la 
Abogacía del Estado y la Jefatura 
de Obras públicas, en funciones de 
la de Fomento, han dictaminado en 
este expediente en sentido favorable 
a la necesidad y urgencia de la ocu
pación de los terrenos mencionados.

Considerando: Qua el expediente 
se ha tramitado con estricta sujeción 
a las vigentes disposiciones,

Vistos los artículos 18 y siguien
tes de la ley de Expropiación for
zosa de 10 de enero de 1879 y los
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Alonso, E. de Teiesforo García y 
0. de Clementino T.-mayo, en 40.

Oirá al pago de Las Junqueras, 
de 64 y 39, linda N. de Estanislao 
Sáiz, S. camino, E. de Teiesforo 
García y O. de Benjamín García, 
en 110.

Otra al pago del Carrizo, de 128 
y 78, linda N. herederos de Gabino 
Esteban, S. camino, E. de Emiliano 
Escribano y O, de Teódulo Tamayo, 
en 60.

Otra al pago de Valdelindo, de 
96 y 59, linda N. otra de Remigia 
Simancas, 8. de Evelia Acitores, este 
y 0. linde, en 35.

Otra al. pego de La Roja, de 128 
y 78, linda N. linde, S. de Evelia. 
Acitores, E. de Ismael Escribano y 
0. de Clementinó Tamayo, en 100.

Otra al pago del Valle de las Viu 
das, de id., linda N. otra de Laurea
no Bioseras, S., E. y O. Añolalubie, 
en 40.

Otra al pago de1 Las Conejeras, 
de 42 y 93, linda N. Demetrio Ca- 
bia, 8. linde, E. de Prudencio Or
tega y O. de Sofía Gubia, en 15.

Otra al pago de Trascuentas, de 
40 áreas, linda N. y S camino, este 
de Remigia Simancas y O. de Esta
nislao Sáiz, en 60.

Otra al pago de Los Lavaderos, 
de 60, linda N. otra de Remigia Si
mancas, E. y O. linde, en 115.

Un majuelo al. pego de Tras de la 
Loma, de vides americanas injerta
da#, de 800 cepas, surca N. camino, 
8. linde, E. de Arcadio Mazuela y 
0. Sofía Cabía, en 400.

Otro majuelo en el mismo pago 
qua el anterior y de la misma clase 
de vides americanas, de 950 cepas, 
surca por N. y S. camino, E. de 
Maximiliano Tamayo y O. de Área- 
dio Mazuela, en 455.

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de los que deseen to
mar parte en la subasta, advirtiendo 
a los bailadores que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de la tasación y sin que 
se haya verificado previamente so
bre la mesa del Juzgado la consigna 
del 10 por 100 importe de la misma, 
quienes a la vez exhibirán sus cédu
las personales, haciendo constar que 
no existen títulos de propiedad y 
que el mejor postor deberá proveer
se de ellos a su costa, conformándo
se con la certificación de la subasta.

Dado en Valles a 17 de julio de 
1925 =101 Juez municipal, Marcelo 
Dastri!io.=El Secretario habilitado, 
Demetrio Cabia.

Anuncios Oficiales
Ayuntamiento de Burgos.

Acordado por esta Corporación 
proveer por oposición dos nuevas 
p azas de Médicos Auxiliares de la 

criefioenoia municipal da esta Oiu- 
®d, se hace saber que las eondi- 

610,168 señaladas ai efecto son las 
fciguientee;

L Ei sueldo anual qu« tiene- 

asignado esta plaza es el de 2.000 
pesetas.

2. * El cargo se proveerá previa 
oposición.

3. a Los solicitantes acreditarán 
hallarse en posesión del título de 
Doctor o Licenciado en Medicina y 
Cirugía.

4. a Justificarán haber observado 
buena conducta.

5. a Los concursantes no excede
rán de 45 años de edad.

6. a Las oposiciones constará^ de 
dos ejercicios un teór -m y otro p: ¿eti
co, danoo principio I#8 cinco de la 
¡-i-:ie del da 26 del p.roximo m..-s de 
octubre" en la Casa Comistoria ,1

El primer ejercicio consistirá en 
la contestación oral de tres temas, 
sacados a la suerte por cada oposi
tor, durante el plazo de 40 minutos, 
púdiendo prorrogarse esta plazo por 
otros 15 más, a petición del opositor.

Para realizar este ejercicio se dis
tribuirán los temas del cuestionario 
en tres bolsas de la manera siguien
te: primera bolsa, los cuarenta te
mas de la primera parte; segunda 
bolsa, los treinta temas de ¡a segun
da y en la tercera bolsa, los treinta y 
tres de la tercera parte.

Los temas dichos por un opositor 
quedarán excluidos del sorteo para 
los restantes opositores que actúen 
en el mismo día y no se excluirán 
para los que actúen en el siguiente.

El segundo ejercicio será práctico y 
se hará del siguiente modo:

El dia mismo en que se verifique, 
y constituido el Tribunal que ha de 
juzgarle en uno de los hospitales de 
esta Capital, se insacularán tantas 
bolas como enfermos reciban asis
tencia en él.

Cada opositor, y por el orden co
mo haya actuado en el primer ejer
cicio, sacará una bola y procederá 
acto seguido el examen del enfermo 
que le hubiere correspondido, para 
cuyo examen se le conceden quince 
minutos.

Después, ante el Tribunal y los 
demás opositores hará publicamente 
y de palabra la historia clínica de 
dicho enfermo, debiendo advertir 
que si éste padeciese alguna enfer
medad para cuya curación fuese ne
cesaria una operación quirúrgica ú 
obstétrica, deberá el opositor mani
festarlo asi, indicando a continua
ción cuál cree la más indicada y mo
do de practicarla.

En la exposición de la historia 
clínica no podrá emplear más de 
treinta minutos.

7. a La oonceptuación de los opo
sitores se hará por ejercicios, siendo 
éstos eliminatorios para los que no 
reunan un número mínimo de vein
ticinco puntos, computándose los 
que excedan de este número para la 
clasificación por orden de su apro
bación.

8. a Al terminar las oposiciones 
se formará una lista adjudicándose 
la plaza al opositor que haya obteni
do mayor puntuación total, y por lo 
que respecta a los demás opositores 

aprobados, se les expedirá el opor
tuno certificado, para los efsetos a 
que pudiera dar lugar,

9. a El cuestionario que servirá 
para las oposiciones estera a dispo
sición da los señores opositores en 
Iss Oficinas de Secretaria del Exce
lentísimo Ayuntamiento de es'ta Ca
pital.

10. Será obligación del agracia
do pertenecer ai Montepío de Em
pleados Municipales, y prestar los 
servicies de su caigo en las condi
cionas que -eí Ayuntamiento dis
ponga.

11. El plizo para la presenta
ción de instancias terminasá a las 
doce horas del dia 24 del indicado 
octubre.

Burgos 22 de julio de 1925.=Ei 
Alcalde-Presidente, Emilio Fernán- 
dez.=P. A. de la O. P.=E1 Secre
tario, Danosuse.
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PROGRAMA

que ha de servir para las oposiciones a 
Médicos auxiliares de la Beneficencia mu

nicipal.

Primera parte.
Tema l.°—Edema y espasmo gló- 

tioo: Diagnóstico diferencia), Indi- 
csciones y exámen critico de la in
tubación y traqueotomia.

Tema 2,°—Bronquitis y traqueo- 
bronquitis. División topográfica de 
las bronquitis y exámen clínico de la 
expectoración, Tratamiento de las 
diversas bronquitis.

Tema 3.°—Pneumonías. Su ck- 
sificnoión. Complicaciones, Trata
miento.

Tema 4.”—Broncopneumonia. Dia
gnóstico diferencial entre la pneu
monía, pleuresía y pleutodinia 
aguda.

Tema 5.°—Tuberculosis pulmonar. 
Signos precoces de la tuberculosis y 
formas clínicas de la misma.

Tema6.°—Profilaxis y tratamiento 
de la tuberculosis pulmonar. Exa
men critico de los diversos medios 
terapéuticos empleados.

Tema 7.°—Pericarditis. Miocar
ditis. Arritmias en general.

Tema 8.°.—Endocarditis. Lesio
nes valvulares del corazón.

Tema 9.°—Asistolia. Angina de 
pecho.

TemalO—Gastritis. Ulcera sim
ple del estómago. Principios tera
péuticos fundamentales.

Tema ih.—Cáncer del estómago. 
Diagnóstico diferencial con. la úlcera 
del mismo, ,

Temal2.—Dilatación gástrica. Es
trechez pilórica Gastroneurosis.

Tema 13,—Hematemasis. Estu
dio diagnóstico diferencial con las 
hemorragias del aparato respirato
rio. Melena.

Tema 14.—Enteritis y enterocoli
tis. Apendioitis,

Tema 15.—Oclusión intestinal. Pe
ritonitis.

Tema 16,—Cirrosis del hígado. 
Variedades.

Tema 17,—Litiasis biliar, Cólico 
hepático. Angio y colecistitis.
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Tema 18.—Nefritis aguda y cró
nica. (Mal de Bright).

Tema 19,—Litiasis renal, Cólico 
nefrítico, Complicaciones,

Tema 20.—Hemorragia cerebral. 
Diagnóstico diferencial con la con
gestión y la embolia.

Tema 21,—Meningitis. Sus for
mas clínicas. Tratamiento.

Tema 22.—Histerismo. Coree. Tra
tamiento.

Tema 23.—Epilepsias. Diagóstico 
diferencial con el histerismo.

Tema 24.—Reumatismo articular 
agudo y crónico. Variedades y di
ferenciación de las mismas. Gota.

Tem« 25, — Diabetes sacarina. Co
ma diabético.

Tema 26.—Avariosis.
T, ma 27.—Fiebre tifoidea. Infec

ciones tíficas.
Tema 28.—Grippc. Coqueluche. 

Parótidas.
Tema 29.-Dift6ria^Etiolegia, diag

nóstico, pronóstico y tratamiento.
Tema 30.— Sarampión, Escarlati

na y rubéola. Diagnóstico diferen
cial. Tratamiento. Profilaxis. Va
cuna.

Tema 31.—Viruela. Varicela. Sín
tomas. Diagnóstico diferencial. Tra
tamiento. Profilaxis. Vacuna.

Tema 32.—Meningitis cerebro-es. 
piñal epidémica. Poliomielitis agu
da epidémica.

Tema 33—Encefalitis letárgica. 
Sintomas. Diagnóstico. Tratamiento 
y profilaxis.

Tema 34.—Tifus exantemático. 
Fiebre de Malta. Etiología. Diagnós
tico. Tratamiento.

Tema 35—Tétanos. Muermo. Etio 
logia. Diagnóstico. Tratamiento.

Tema 36.—Rabia. Diagnóstico, 
pronóstico y tratamiento.

Tema 37 - Parasitismo animal. Va 
riedades. Diagnóstico. Tratamiento.

Tema 38.—Sueroterepia. Vacuno
terapia. Opoterapia.

Tema 39.—Métodos seguidos en 
el Laboratorio para el diagnóstico 
médico.

Tema 40.—Aparatos e instrumen
tos, auxiliares del clínico. Descrip
ción y modo de empleo.

Segunda parte.
Tema l.°—Sepsia, asepsia y an

tisepsia.
Tema 2.°—Anestesia local. Anes

tesia raquídea. Anestesia epidural. 
Substancias empleadas. Técnica.

Tema 3.”—Anestesia general por 
inhalación. Anestesióos empleados 
Accidentes que pueden presentarse 
por circunstancias inherentes el su
jeto o por falta de técnica.Tratamien
to en los accidentes en la anestesia.

Tema 4.°—Contusión. Sus grados. 
Sintomas. Tratamiento. Heridas. Di
visión. Síntomas y tratamiento, se
gún su variedad.

Tuna 5.°—Suturas en general. He- 
mostasia. Diversos modos en reali
zarla,

Tema 6.°—Ligadura en la caróti
da externa y mamaria interna.

Tema 7.°—Ligadura en la hume
ral,
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Tema 8.°—Ligadura de la radial 
y cubital.

Tema 9.°—Ligadura de la femoral.
Tema 10.—Ligadura de la poplí

tea tibial anterior y posterior.
Tema 11.—Fracturas en general. 

Mecanismo de su producción. Luxa
ciones.

Tema 12.—Fractura de la clavi
cula. Fractura de costillas. Sínto
mas. Diagnóstico. Tratamiento.

Tema 13.—Fracturas del húmero. 
Variedades. Sintomas. Diagnóstico. 
Tratamiento.

Tema 14.—Fractura del cúbito y 
radio. Variedades. Síntomas. Diag
nóstico. Tratamiento. Fracturas de 
los huesos de la mano. Diagnóstico. 
Tratamiento,

Tema 15.—Fractura del fémur. 
Variedades. Síntomas. Diagnóstico. 
Tratamiento.

Tema 16.—Fractura de la pierna 
y pie. Variedades. Síntomas. Diag
nóstico. Tratamiento.

Tema 17.—Luxación del hombro. 
Variedades. Síntomas. Diagnóstico. 
Tratamiento.

Tema 18.—Luxación del codo. 
Variedades. Síntomas. Disgnóstico. 
Tratamiento. Luxación del pulgar. 
Tatamiento.

Tema 19.—Luxación de la cade
ra. Variedades. Síntomas. Diagnós
tico. Tratamiento.

Tema 20.—Luxación de la rodilla. 
Variedades. Síntomas. Diagnóstico. 
Tratamiento.Luxación del pie. Varie
dades Síntomas, Diagnóstico. Tra
ta miento,

Tema 21.—Amputación del brazo. 
Procedimiento de elección. Técnica 
operatoria.

Tema 22.—Amputación del ante
brazo. Procedimiento de elección. 
Amputación de la mano. Técnica 
operatoria.

Tema 23.—Amputación de muslo. 
Procedimiento de elección. Técnica 
operatoria.

Tema 24.—Amputación de pier
na. Procedimiento de elección. Téc
nica operatoria. Amputación atipica 
del pie. Técnica operatoria,

Tema 25.—Traumatismos y heri
das del cráneo. Sintomas. Diagnós
tico. Tratamiento.

Tema 26.—Traumatismos y heri
das del pecho. Sintomes. Diagnósti
co. Tratamiento.

Tema 27.—Traumatismos y heri
das del abdomen. Sintomas. Diag
nóstico. Tratamiento.

Tema 28,—Quemaduras. Sus gra
dos, Síntomas locales y generales 
de las quemaduras. Diagnóstico. 
Pronóstico. Indicaciones terapéuti
cas. Quemaduras debidas a la elec
tricidad industrial.

Tema 29.—Insolación. Efectos lo
cales del calor solar. Síntomas. Pa
togenia y teorías para explicar la 
muerte. Diagnóstico. Pronóstico. 
Tratamiento.

Tema 30.—Lesiones locales pro
ducidas por el "frío. Síntomas. Diag
nóstico. Tratamiento. Efectos gené
reles producidas por el frío. Sfnto- 
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mas de muerte por el frío. Sus cau
sas. Accidentes causados por el rayo.

Tercera parte.
Obstetricia, paidología, envena- 

mientos y psiquiatría.
Tema 1,"—Inspección, palpación, 

auscultación y tacto en la mujer em
barazada. Signos que proporcionan 
estos diversos procedimientos y su 
valor diagnóstico.

Tema 2.°—Asepsia y antisepsia 
obstétricas; su valor relativo. Pre
cauciones antisépticas correspon
dientes al tocólogo y a la partu
riente,

Tema 3."—Descripción de la pel
vis normal. Pelvis anormales; sus 
variedades.

Tema 4.°—Parto normal. Sus pe
riodos y mecanismo. Presentaciones 
y posiciones.

Tema 5.°—Presentación de vérti
ce. Diagnóstico durante el embarazo 
y en el acto del parto. Posiciones 
en esta presentación, Anomalías que 
pueden presentarse. Papel del tocó
logo en todos los casos,

Tema 6.”—Presentación de cera. 
Sus variedades. Diagnóstico. Pro
nóstico. Asistencia a este parto.

Tema 7.°,—Presentación de nal
gas. Sus variedades. Diagnóstico. 
Pronóstico. Su asistencia.

Tema, 8.°.—Presetación de tronco. 
Sos variedades, Diagnóstico. Pro
nóstico. Como deben ser asistidos 
estos partos.

Tema 9.°.—Alumbramiento. Me
dios de favorecer la expulsión de la 
placenta. Accidentes que pueden so
brevenir en el alumbramiento. Ex
tracción artificial de las secundinas.

Tema 10— Placenta previa. Va
riedades. Diagnóstico. Conducta del 
tocólogo antes, en y después del 
parto.

Tema 11.—Cuidados que requiere 
el niño recien nacido. Muerte apa
rente y su tratamiento. Oftalmía pu
rulenta.

Tema 12.—Albuminuria gravidi- 
ca. Vómitos incoercibles del embara
zo. Eclampsia. Diagnóstico. Pronós
tico. Tratamiento.

Tema 13. — Aborto. Variedades, 
Síntomas, diagnóstico y pronóstico. 
Tratamiento.

Tema 14.—Parto prematuro es
pontáneo. Sus causas y modo de 
evitarle. Parto prematuro provoca
do. Sus indicaciones y modo de lle
varlo a cabo.

Tema 15, Fórceps, Descripción, 
Indicaciones y contraindicaciones de 
su empleo. Modo de aplicarle en el 
estrecho superior y en el inferior.

Tema 16.—Versión. Indicaciones 
y diversos modos de practicarla se
gún la variedad de presentación y 
posición.

Tema 17.—Operaciones que se 
practican, tanto en la madre como 
en el feto, para facilitar o terminar 
el parto di- lóoico.

Tuna 18.—Puerperio fisiológico. 
Cuh’.sdos que requiere la mujer en ' 
este periodo. Secreción láctea. Grie- ‘ 

tas del pezón y su tratamiento pro
filáctico y curativo.

Tema. 19—Infecciones puerpera
les. Etiología, diagnóstico, pronósti
co y tratamiento, según su causa y 
localización.

Tema 20.—Lactancia materna. Di
rección higiénica de la misms. Cuan
do no debe criar la madre. Lactan
cia por nodriza. Indicaciones. Elec
ción de nodriza. Lactancia de! niño 
sifilitico. Lactancia mixta.

Tema 21,—Lactancia artificial, 
Indicaciones, Procedimiento de es
terilización de la leche, Diversas 
clases de leches con aplicación a la 
lactancia. Harinas preparadas. Valor 
alimenticio e indicaciones para su 
empleo.

Tema 22.—Envenenamientos. Cla
sificación de los venenos. Trata
miento geneneral y sintomático.

Tema 23.—Envenenamiento agu
do por el mercurio. Id por el fósforo. 
Id por el arsénico. Id por el plomo. 
Tratamiento de cada uno.

Tema 24.—Envenenamiento cró
nico por el arsénico. Id por el fósfo
ro. Id por el plomo. Su tratamiento. 
Importancia social del envenena
miento por el plomo. Enumeración 
de las medidas profilácticas a que 
obliga la legislación sanitaria.

Tema 25.—Intoxicaciones por los 
alcaloides y glucósidos. Su trata
miento, Intoxicaciones medicamen
tosas.

Tema 26.—Intoxicaciones alimen
ticias: Por Alimento! vegetales. Sín
tomas y tratamientos. Por alimentos 
animales. Síntomas y tratamiento.

Tema 27.—Intoxicaciones por el 
alcohol, el opio y la qocaina. Tra- 
miento Su profilasia desde el punto 
de vista social.

Tema 28.—Gastro-enteritis y en
teritis agudos de los niños lactantes. 
Síntomas y tratamiento.

Tema 29.—Atrepsia, raquitismo y 
enfermedad de Barlów. Síntomas y 
tratamiento.

Tema 80.—Diátesis espasmofílica. 
Sus formas. Tetania, espasmo de la 
glotis y eclampsia. Síntomas y tra
tamiento. '

Tema 31.—Enajenación mental. 
Glasifh&oión. Manías. Síntomas y 
tratamiento.

Tema 32. — Melancolí?. Locura 
circular. Locuras parciales. Síntomas 
y tratamiento de estas formas de 
enajenación mental.

Tuna 33.—Disposiciones legales 
referentes a los enajenados. Informes 
médico-legales referentes a estos en
fermos.

Alcaldía de Quintanaloranco.
Para que las comisiones de evalua

ción y repartimiento puedan proce
der n la formación del repartimiento 
general de utilidades en sus dos par
tes real y personal, según previenen 
los artículos 32 y 36 del Seal decre
to de fecha 11 de septiembre de 1918, 
es neoosKiio que en término de ocho 
dias, a contar desde la inserción^ da < 

este anuncio en el Boletín 0Kcial 
de la provincia, presenten vecino^ 
forasteros de este distrito, relacio»/ 
juradas de utilidades de las rentas^ 
demás productos que obtengan deSj 
capital enclavado en este término 
municipal.

Igual declaración darán todos lo, 
vecinos con casa abierta de las utilj. 
dades que obtengan por ios oonoen 
tos enumerados en dichos articulo, 
y de conformidad con lo dispuesío 
en el articulo 64 del citado Real da- 
creto; pasado dicho plazo sin qU6 M 
hayan presentado las reclamaciones 
juradas, se entenderá que renuncian 
a hacerlo y que se conforman con 
las que les asignen las comisiones de 
evaluación, sin perjuicio de exigir
les la indemnización preceptuada en 
la Ordenanza municipal,

Quintanaloranoo 20 de julio de 
1925,=E1 Alcalde, Gerarde Sáez,

Alcaldía de Olmos de la Picaza,

Terminado por la Junta da re- 
partimiento el da utilidades en este 
municipio para cubrir el déficit del 
presupuesto municipal para el año 
económico de 1925-1926, queda ex
puesto al público en la Secreta
ria municipal por el plazo de quinos 
dias, a contar desde el siguiente a la 
publicación del presente en el Bole
tín Oficial da la provincia, y du
rante ese plazo y los _tres días si
guientes se admitirán por la Junta 
las reclamaciones que ss produzcan 
por las personas o entidades com
prendidas en el repartimiento, pu- 
diendo versar las reclamaciones so
bre la estimación de las utilidades, 
rentas o rendimientos; sobra la li
quidación de cada uno de los con
conceptos de gravamen y sobre las 
bonificaciones tanto del roolamants 
como de cualquier otra persona o 
entidad comprendida en el reparti
miento y habiendo de fundarse toda 
reclamación en hechos concretos, 
precisos y determinados, asi como 
presentarse acompañada de las prue
bas necesarias para la justificación 
de lo reclamado, conforme precep
túa el arícalo 510 del vigente Es
tatuto municipal.

0¡mos de la Picaz» 21 da julio da 
1925.—El Alcalde, Timoteo García.

Anuncios particulares
Extravio.

Ha desaparecido de esta ciuoJ 
un galgo bardino claro, con una ci 
cahíz jen el la o derecho del ouebo.

Puede devolverse a su dueño, 
José Ruiz, Almacén de Calzado. 
Burgos.

Gonsulta de once a tito 
Calvo, 18, 'pr-ftl. — B B 'OS,

Imprenta Pbovinciau


